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DECRETO

Vista la propuesta de modificación del Presupuesto en vigor, correspondiente al ejercicio 
2019, realizada por el Área de Economía y Hacienda, en el sentido de Incorporar Remanente 
de Crédito, por importe total de 103.273,05 euros, correspondiente al proyecto “Construcción 
Biblioteca casa Ordóñez”.

Visto asimismo el informe de la Intervención, de fecha 19 de marzo de 2019, así como 
el de estabilidad presupuestaria de la misma fecha.

Considerando lo establecido en el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Esta Alcaldía HA RESUELTO:
Disponer  la  siguiente  Incorporación de Crédito del  Presupuesto  General  de 2018 al 

ejercicio 2019:

GASTO INGRESO

APLIC. PRESUPUESTARIA
REMANENTE DE 

CREDITO A 
INCORPORAR

APLIC. PRESUPUESTARIA FINANCIACION

3321.632.07  OBRAS  CONSTRUCCIÓN 
BIBLIOTECA.  

RC-220180008400 – 91.751,90 €

RC–220180012908 – 11.521,15 €

103.273,05 € 113.02  Aportación  Mpal. 
Regularización Catastral.

CI - 120180003337

 

103.273,05 €

 

 

TOTAL 103.273,05  € TOTAL 103.273,05 €

En Bornos, en la fecha indicada al pie.

El 3er. Teniente de Alcalde,
Raúl Sánchez Sánchez
Decreto 686/2015, de 26 de junio

El Secretario,
Francisco Javier Moldes González

Ayuntamiento de Bornos (Cádiz)
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